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por la cual se aprueba el Tratado para evitar o prevenir conflictos entre los Estados americanos, 

firmado en Santiago de Chile, el día 3 de mayo de 1923. 

El Congreso de Colombia, 

visto el Tratado firmado en la quinta Conferencia In te r , 
nacional Americana de Santiago de Chile en 1923 por los 
Plenipotenciarios de Colombia, Venezuela, Panamá, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Ecuador, Chile, Guatemala, 
Nicaragua, Brasil, Cuba, Paraguay, República Dominicana, 
Honduras, Argentina y Haití, para evitar o prevenir con-
flictos entre los Estados americanos, que a la letra dice: 

. "Los Gobiernos representados en la quinta Conferen-
cia Internacional de los Estados americanos, deseando for-
talecer cada vez más los principios de justicia y de respeto 
mutuo, en que inspiran la política que observan en sus 
relaciones recíprocas y avivar en sus pueblos sentimientos 
de- concordia y de leal amistad, que contribuyan a conso-
lidar dichas relaciones, 

"Confirman su más sincero anhelo de mantenerse en paz 
inmutable, no sólo entre sí, sino también con todas las 
otras naciones de la t ierra; -

"Condenan la paz armada, que exagera las fuerzas mi-
litares y navales más allá de las necesidades de la seguri-
dad interior y de .la soberanía e independencia de los Es-
tados; y, 

"Con el propósito decidido de promover todos los medios 
que eviten o prevengan los conflictos %ie, eventualmente, 
puedan ocurrir entre ellos, convienen en el presente Tra-
tado, ajustado y concluido por los señores Delegados Pleni-
potenciarios, cuyos plenos poderes fueron hallados en bue-
na y debida forma por la Conferencia, a saber: 

"Venezuela: César Zumeta, José Austria. 

: "Panamá: José Lefevre. 
; "Estados Unidos de América: Henry P . Fletcher, Frank 
B. Kellogg, Atlee Pomerene, Willard Saulsbury, George E. 
Vincent, Frank C. Partridge, William Eric Fowler, Leo S. 
Rowe. 

"Uruguay: Eugenio Martínez Thedy. 
: "Ecuador: José Rafael Büstamante . 
� "Chile: Manuel Rivas Vicuña, Carlos Aldunate Solar, Luis 
Barros Borgoño, Emilio Bello Codesido, Antonio Huneeus, 
Alcibíades Roídán, Guillermo Subercaseaux, Alejandro 
del Río. 

"Guatemala: Eduardo Poirier, Máximo Soto Hall. 
"Nicaragua: Carlos Cuadra Pasos, Arturo Elizondo. 
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"Estados Unidos del Brasil: Afranio de Mello Franco, 
Silvyno GurgeL do Amaral, Helio Lobo. 

"Colombia: Guillermo Valencia. 
"Cuba: José C. Vidal Caro, Carlos García Vélez, Aristides 

Agüero, Manuel Márquez Sterling. 
"Paraguay: Manuel Gondra. 
"República Domicana: Tulio M. Cestero. 
"Honduras: .Benjamín Villaseca Mujica. 
"Argentina: Manuel E. Malbrán. 
"Haití: Arthur Rameau, i 

"ARTICULO I 

"Toda cuestión que, por cualquiera causa, se suscitare 
entre dos o más de las Altas Partes contratantes, y que no 
hubiera podido ser resuelta por la vía diplomática, ni lle-
vada a arbi t ra je en virtud de tratados existentes, será so-
metida a la investigación e informe de una Comisión cons-
tituida del modo que establece el articulo IV. Las Altas 

, Partes contratantes se obligan, en caso de conflicto, a no 
iniciar movilizaciones, concentraciones de tropa sobre la 
f rontera de la otra parte, ni ejecutar ningún acto hostil ni 
preparatorio de hostilidades, desde que se promueva la con-
vocatoria de la Comisión Investigadora, has ta después de 
producido el informe'de la misma, o de transcurrido el pla-
zo a que se refiere el artículo VII. 

"Esta estipulación no abroga ni restringe los compromi-
sos establecidos en los convenios de arbitraje, que existan 
entre dos o mas de las Altas Partes contratantes, ni las 
obligaciones que de ellos derivan. 

"Es entendido que en los conflictos que sur jan entre na -
ciones que no tienen tratados generales de arbitraje, no 
procederá la investigación en cuestiones que afecten pres-
cripciones constitucionales, ni en cuestiones ya resueltas 
por tratados de otra naturaleza. 

"ARTICULO II 

"Las cuestiones a que se refiere el artículo I serán de-
feridas a la Comisión de Investigación, cuando las negó., 
ciaciones o procedimientos diplomáticos, para solucionar-
las o para someterlas a arbitraje, hayan fracasado, o en 
los casos en que circunstancias de hecho hagan imposible 
negociación alguna y sea inminente un conflicto armado 
entre las partes . Cualquiera de los dos Gobiei'hos directa-
mente interesados en la investigación de los hechos que ori-
ginaren la cuestión, podrá promover la convocatoria de la 
Comisión Investigadora, para cuyo efecto bastará comu-
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nicsar oficialmente esta-decisión a l a s t r a parte-.y a una 
de las Comisiones Permanentes creadas ,en el artículo I I I . 

"ARTICULO r i r 

"Se constituirán dos Comisiones con sede en Washing-
ton (Estados Unidos de América) y en Montevideo (Uru-
guay), y .que serán llamadas Permanentes. Estarán forma-
das por los tres Agentes Diplomáticos americanos de más 
antigüedad entre fas acreditados en dichas capitales, y al 
llamado de l is Cancillerías de aquellos Estados se organi-
zarán,- designando sus respectivos Présidentes. Sus- fun-
ciones se l imitarán a recibir de las partes interesadas el pe-
dido de convocatoria de la Comisión Investigadora, y a no-
tificarlo inmediatamente a la otra parté . Er Gobierno que 
solicite el llamado designará en el mismo acto & las per-
sonas qúe, por su lado, integrarán la Comisión Investiga-
dora, y el de la parte adversa hará, igualmente, la desig-
nación de los miembros que le corresponda, tan pronto 
como reciba la notificación. 

{ 

' "La parte que promueva el procédimiento que este Tra-
tado establece, .podrá dirigirse, al hacerlo, a la Comisión 
Permanente que juzgue más efieaz»para una rápida cons-
titución de la Comisión Investigadora. Recibido el pedido 
de convocatoria y hechas las notificaciones, quedará ipso 
fació suspendida la cuestión o la controversia grave que las 
partes venían sustentando sin llegar a avenimiento. 

"ARTICULO IV 

� "La Comisión de Investigación se compondrá de cinco 
miembros, todos nacionales de Estados americanos, y de-

1 signados en la siguiente forma: cada Gobierno señalará, en 
el momento de la convocatoria, a dos de ellos, de los cua-
les uno sólo podrá ser de su propia nacionalidad. El quinto 
será elegido de común acuerdo por los ya designados, y 
desempeñará las funciones de ¿Presidente; pero esta elec-
ción no podrá recaer en ciudadano alguno de las naciona-
lidades ya representadas en la Comisión. Cualquiera de los 
dos Gobiernos podrá, y por motivos que se reserve, no dar 
sii «aceptación al miembro electo, y, en tal caso, el reempla-
zante será designado dentro de los treinta días -siguientes, 
a la notificación dé esta recusación, de común acuerdo en-
tre las-partes, y, en defecto de -este'acuerdo, la designación 
se- hará por el' Presidente !de una República americana no 
interesada en el conflicto, y-que será-elegído-por sorteo por» 
los comisionados ya nombrados, de una lista de no más de 
seis Jefes de Estados americanos formada como sigue: cada 
Gobierno, que sea-parte en-la cuestión;/o, si los Gobiernos 
directamente interesados en ella son más de dos, el Go-
bierno o los Gobiernos de uno y otro lado de la controver-
sia, designarán tres Presidentes de naciones americanas, 
qué mantengan las mismas amistosas relaciones con todas 
las partes en conflicto. 

"thrañdó haya más de dos Gobiernos directamente in-
teresadas en una controversia, y los intereses de dos o más 
dé ellos-<estéí> idffíMtetádffs, el Gdblerntí o Gobiernos qúe 
es6éií:>de cada-lado'dé la'cuestión pódráñ atímeñtMí el nú-
mero de sus comisionados, : tanto cuanto sea indispensable, 
a fin de que ambos 'lados en la- controversia tengan siempre -
igual representación en la-Comisión. 

"Constituida así la Comisión en la capital asiento de la 
Permanente que hizo la convocatoria, participará a los Go-
biernos respectivos la fecha-de su instalación, y podrá-de-
terminar luego el lugar o los lugares en que deba funcio-
nar, tomando en cuenta las mayores facilidades de inves-
tigación. 

"La Comisión Investigadora establecerá por sí misma las-
reglas de su procedimiento. Enceste respecto se recomien-
da la incorporación a dichas normas-procesales de las -cli-s-

» posiciones consignadas en los artículos 9, 10; 11, 12 y 13 dé 
la Convención suscrita eri Washington en febrero de 1923, 
entre -el Gobierno de los Estados Unidos de América y los 
Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y Costa Rica,'y que se transcriben-en 
el Apéndice que sigue a este Convenio. 

"Sus decisiones e informe final serán acordados por la 
m-ayoría de sus miembros. 

"Cada parté" soportará ,sus propios gastos y una parte 
igual en los gastos generales de la Comisión. 

"ARTICULO v 

"Las partes en la controversia suministrarán los antece-
dentes e informaciones necesarias para la investigación. 

"La Comisión deberá presentar su informe antes de un 
año, a contar desde la fecha de su instalación. Si no hu-
biese podido completarse la investigación ni redactarse el 
informe dentro del término fijado, podrá ampliarse por 
seis meses más el p la i ) establecido, siempre que estuvieren 
de acuerdo- a este respecto las parí-es en controversia. 

"ARTICULO v i 

"Las resoluciones de la Comisión se considerarán como 
informes sobre las cuestiones que fueron objeto de la in-
vestigación; pero no1 ' tendrán el valor o fuerza de senten-

_ ciás judiciales o arbitrales. 

"ARTICULO VII 

"Transmitido el informe de la Comisión a los Gobiernos 
en conflicto, éstos dispondrán de un término de seis me-
ses para procurar nuevamente el arreglo de la dificultad en 
vista de las conclusiones del mencionado informe; y si du-
rante este nuevo plazo no pudieran todavía llegar a una 
solución amistosa, las partes en controversia recuperarán 
toda su libertad de acción para proceder como crean -con-
veniente a sus intereses en el asunto que fue materia de la 
investigación. 

"ARTICULO VIII 

"El presente Tra tado 'no abroga' convenios análogos' que 
existan-o puedan existir entre dos'-o más.de las Altas Pa r . 

. tes contratantes, ni deroga parcialmente ninguna de sus 
clátisftlas; aunque "contengan circunstancias o condiciones 
pártficulares qiie 'difíéran dé las-aquí estipuladas. 

"ARTICULO IX " " ' 

"El presente-Tratado será-ratificado por las Altas Partes 
contratantes, prev/cs los respectivos procedimientos consti-
tucionales, -y los instrumentos de - ratificación depositados 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Chile, que los comunicará por la vía diplomática a los de-
más Gobiernos signatarios; y entrará en vigor entre las 
Partes contratantes a taedida que -vayan ratificándolo. 

"Este Tratado regirá indefinidamente; puede ser denun-
ciado, y sus efectos jen -cuanto al denunciante, cesarán un 
año después de ía notificación de la denuncia, quedando el 
paeto subsistente-para los" demás signatarios. 

"La denuncia será dirigida al Gobierno de Chile, quien la . 
t ransmitirá a los demás Gobiernos signatarios' para los 
efectos consiguientes. 

"ARTICULO x 

, "Podran adherir al presente Tratado los Estados ameri-
canos que no hayan tenido representación en esta ' quinta"; 
Conferencia- enviando el - instrumento oficial en .-que- se 

- consigne-éáta adhesión al - Ministerio -de "Relaciones rExferiOi-, 
res. de la República de Chile, quien, lo notificará, a-las otras 
Partes c o n t r a t a n t e s . . . , , . , . - ,. 
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; "APENDICE 

i . , "ARTICULO X' - . 

; "Los Gobiernos signatarios otorgan a. todas las Comi-
siones qué lleguen a constituirse, la facultad de citar y ju-
ramentar testigos y de recibir pruebas y testimonios. 

, "ARTICULO II 

"Durante la investigación serán oídas las partes, y po-
drán ser representadas por uno o más agentes y abogados. 

"ARTICULO I I I 
i 

"Todos los miembros de la Comisión ju ra rán ante la más 
alta- autoridad judicial del lugar en donde aquélla se ins-
tale, el fiel y leal desempeño de su cometido. 

"ARTICULO IV 

. "La investigación se llevará a cabo contradictoriamente. 
En consecuencia la Comisión notificará a cada parte las 
exposiciones que la- otra presénte y f i jará- términós para 
recibir pruebas.-

"Una vez notificadas las partes, la Comisión procederá a 
la investigación, no "obstante que ellas no comparezcan. 

"ARTICULO- V � 

"Desde el momento en que quede organizada la ¡Comi-
sión de Investigación, podrá ésta f i jar la situación en que 
debán permanecer las partes que sostienen la controversia, 
a solicitud de cualquiera de ellas, a fin de no agravar el mal 
y de que las cosas se conserven en el mismo estado, mien-
tras la Comisión rinda su informe. 

: "En testimonio de lo cual, f i rman y sellan con el sello 
de la quinta Conferencia Internacional americana empre-
sente Tratado, en Santiago de Chile, a los tres días del" mes 
de mayo del año de mil novecientos veintitrés, en castella-
no, inglés, portugués y francés. Este Tratado será depo-
sitado en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Re-
pública de Chile a fin de que se saquen copias certificadas 
para enviarlas, por la vía diplomática, a cada uno de los 
Estados signatarios. 

"(Firmado): por Venezuela: C. Zumeta, José Austria; 
por Panamá: J.'E. Lefevre; por los Estádos Unidos de Amé-
rica: Henry P. Fletcher, Frank B. Kellogg, Atíee Pomeréne, 
Willard Saulsbury, George É. Vincent, Frank C. Partridge, 
William Eric Fowler, L. S. Rowe; por Uruguay: Eugenio 
Martínez Thedy, con salvedades en cuanto a lo que esta-
blece el artículo I (primero) al excluir de la investigación 
las cuestiones que afecten prescripciones constitucionales; 
por el Ecuador: José Rafael Bustamante; por Chile: Ma-
nuel Rivas Vicuña, Carlos Aldunate S., L. Barros B., Emilio 
Bello C., Antonio Huneeus, Alcibíades Roldán, Guillermo 
Subercaseaux, Alejandro del Río; por Guatemala: Eduardo 

Poirier, Máximo Soto Hall; por Nicaragua: Carlos Cuadra 
Pasos, Arturo Elizondo; por los Estádos Unidos del Brasil: 
Afranio de Mello Franco, S. Gurgel do Amaral, Helio Lobo; 
por Colombia: Guillermo Valencia; por Cuba: J. C. Vidal 
Caro, Carlos García Vélez, A. de Agüero, M. Márquez Ster. 
ling; por Paraguay : M. Gondra; por la República Domini-
cana: Tulio M. Cestero; por Honduras: Benjamín Villase. 
ca M.; por la República Argentina: Manuel E. Mulbrán; 
por Haití: Arthur Ramean. 

"Es copia conforme. 

"Legación de Colombia en Chile. 

"El 'Ministro, 

; "Ricardo Sánchez RAMIREZ 

"Poder Ejecutivo—Bogotá,-27 de julio de 1929. 

, "Aprobado—Sométase a la consideración del Congreso 
para los fines constitucionales. 

i
 1 "MIGUEL ABADIA MENDEZ 

"El Ministro de Relaciones Exteriores, 

: ' "Carlos URIBE," 

; DECRETA: 

Artículo único. Apruébase el preinserto Tratado para 
evitar o prevenir conflictos entre los Estados americanos, 
f irmado en Santiago de Chile, el día tres de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

Dada en Bogotá a veintidós de septiembre de mil nove-
cientos ' t re inta . 

El Presidente del Senado, 

MANUEL OCAMPO 

, El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ELEUTERIO SERNA R. 

El Secretario del Senado, 

. ...,t - Antonio Orduz Espinosa 

t El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, octubre 13 de 1930., 

Publíquese y ejecútese. 

. ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Eduardo SANTOS 
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